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REPUBLICA BOLIVARIANA 
DE VENEZUELA

PODER JUDICIAL
Juzgado Cuarto de Primera Instancia en 
lo Civil, Mercantil, Tránsito y Bancario
de la Circunscripción Judicial del Área 

Metropolitana de Caracas.
Caracas, 08 de noviembre de 2021

210° y 162°

ASUNTO: AP11-V-2017-000020

EDICTO
SE HACE SABER:

A los Herederos Conocidos y Desconocidos 
del De Cujus JOSE ANTONIO  OROPEZA 
OROPEZA, quien en vida era venezolano. 
mayor de edad, de este domicilio y titular de 
la cédula de identidad Nro. V- 61.827, 
domiciliado en la siguiente dirección:  
COLINAS DE VISTA ALEGRE ,CALLE 5, 
“QUINTA DESIREE”, N° 21, PARROQUIA 
EL PARAÍSO, MUNICIPIO LIBERTADOR 
DEL DISTRITO CAPITAL, para que 
comparezcan por ante este Tribunal dentro 
de los SESENTA (60) DIAS CONTINUOS 
siguientes, a la publicación, consignación y 
fijación que del presente edicto, a fin de que 
se den por citados en la presente causa, en 
cualquiera de las horas establecidas en la 
tablilla del Tribunal, comprendidas entre las 
08:30 a.m. y las 03:30 p.m., de no 
comparecer en dicho lapso, ni por si, ni 
por medio de apoderado alguno, se les 
designará defensor judicial, con quien se 
entenderá la citación y demás tramites del 
proceso, todo ello con motivo del asunto 
signado con el Nro. AP11-V-2017-000020, 
contentivo al juicio que por NULIDAD DE 
ASAMBLEA, sigue JOSÉ ANTONIO 
OROPEZA OROPEZA,  en contra la 
Sociedad Mercantil INVERSIONES 
WHISBON S.R.L. El mismo deberá ser 
publicado en los diarios “VEA” y 
“CORREO DEL ORINOCO”, dos (2) veces 
por semana durante sesenta (60) días, todo 
de conformidad con lo establecido en el 
artículo 231 del Código de Procedimiento 
Civil. 

DIOS Y FEDERACION
EL JUEZ

ABG. ENRIQUE GUERRA MONTEVERDE
Juzgado 4to de 1era ins C.M.T.B.

Hora de Emisión: 11:13 PM
Asistente que realizo la actuación: ERICK 
R. SANCLER 

REPÚBLICA BOLIVARIANA 
DE VENEZUELA

 PODER JUDICIAL
Juzgado Décimo Sexto de Municipio 

de la Circunscripción Judicial del Área 
Metropolitana de Caracas

Caracas, (15) quince de noviembre 
de dos mil veintiuno (2021)

Años 211º y 162º 

ASUNTO: AP31-V-2020-000016
EDICTO

SE HACE SABER
A los herederos conocidos y desconocidos 
del ciudadano HANNA LEBBAD, quien en 
vida fuera titular de la cédula de identidad 
Nº V-19.289.528; y a todas aquellas 
personas que se crean asistidas de tal 
derecho, a los fines que comparezcan por 
ante este Juzgado, ubicado en la avenida 
principal de Los Cortijos de Lourdes, cruce 
con Calle Bernardette, edificio “Centro Los 
Cortijos”, piso 3, Urbanización Los Cortijos, 
Municipio Sucre del Estado Miranda, dentro 
de las horas de despacho comprendidas 
entre las 8:30 a.m. y las 3:30 p.m.; a darse 
por citados en el lapso de noventa (90) días 
continuos, contados a partir de la 
publicación consignación, fijación en la 
Cartelera del Tribunal del Edicto a librar, y 
constancia de autos por parte de la 
Secretaria de este Despacho de haberse 
cumplido con dichas formalidades y en 
caso de no comparecer a darse por 
citados en el lapso señalado, se le 
designará defensor judicial, con quien se 
entenderán la citación y demás trámites del 
proceso debiendo comparecer en la etapa 
procesal correspondiente a la evacuación 
de pruebas a la constancia en autos de 
haberse practicado la última de las 
citaciones. Todo ello en el juicio que por 
DESALOJO (Local Comercial) sigue 
TOMAS JOSÈ ÁNGEL MARTINO 
CACHAZO, Contra HANNA LEBBAD.
El presente Edicto deberá ser publicado en 
los diarios “Ultimas Noticias” y “Vea”, 
durante sesenta (60) días, dos (2) veces 
por semana.

DIOS Y FEDERACIÓN,
LA JUEZ,

JOHANA A. PADILLA R.
Juez del Tribunal Décimo Sexto de 
Municipio Ordinario y Ejecutor de 
Medidas de la Circunscripción Judicial 
del Área Metropolitana de Caracas. 

CONVOCATORIA
Se convoca a los señores accionistas de la 
empresa GRUPO SHIPNET DE VENEZUELA, 
C.A., debidamente inscrita por ante el Registro 
Mercantil Quinto del Distrito Capital, en fecha 
veintisiete (27) de noviembre del 2002, bajo 
el número 70, tomo 724AQTO, expediente 
489935; para la celebración de una Asamblea 
General Extraordinaria de Accionistas a ser 
llevada a cabo el día VEINTINUEVE (29) de 
diciembre de 2021, a las 4 p.m., en la sede 
de la compañía ubicada en la calle Pantín con 
Libertador, Edif Galería Pantín, Piso PB, Local 
2, Urbanización Chacao, 
Municipio Chacao, Estado Miranda; 
conforme a lo dispuesto en la legislación 
vigente y los estatutos de la sociedad 
mercantil, a efectos de tratar los siguientes 
puntos del orden del día:
PRIMERO: Aprobar o improbar Estados 
Financieros de los años fiscales 2016, 2017, 
2018, 2019 y 2020 con el respectivo informe 
del comisario.
SEGUNDO: Nombrar nueva Junta Directiva 
para el período 2021-2026.
TERCERO: Nombrar al Comisario
CUARTO: Aprobar o improbar el aumento del 
capital social.
Conforme a lo establecido en la cláusula 11 
de los estatutos sociales, si a la Asamblea no 
concurriere un número de accionistas con la 
representación exigida, se hará una segunda 
convocatoria con cinco(5) días de anticipación, 
de la misma forma si no concurriere un número 
de accionistas con la representación exigida, 
se convocará a una tercera asamblea 
convocada con cinco (5) días de anticipación; 
quedando la asamblea constituida, sea cual 
fuere el número y representación de 
accionistas de asistan, siempre que así fuere 
expresado en la convocatoria. 

Consuelo Masiá
Directora

GRUPO SHIPNET DE VENEZUELA, C.A.
J-30987074-2


